[image: ]                                                                               [image: Logotipo

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

	Tema 

	Temporalidad de la Sentencia C-032 de 2025. Monopolio como arbitrio rentístico. 

	CRM 

	CRM 64297 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Cuáles son los mecanismos procesales para dar aplicación a la Sentencia C-032 de 2025 de la Corte Constitucional, en especial para llevar a cabo el ajuste contractual en el marco de contratos que aseguraban el monopolio rentístico de licores en un departamento? 

	Análisis jurídico 

	El monopolio como arbitrio rentístico 
 
Según el artículo 336 de la Constitución Política, los únicos monopolios que pueden establecerse en Colombia son aquellos catalogados como los arbitrios rentísticos que tengan una finalidad de interés público o social. Así mismo, esta norma preceptúa que, estos monopolios solo pueden operar bajo autorización legal. 
 
En esa medida, dicho artículo establece que, la organización, administración, control y explotación de este tipo de monopolios cuenta con un régimen propio que, a su vez, debe ser fijado por ley. Específicamente, en relación con las rentas obtenidas del monopolio rentístico de licores, su inciso quinto determina que estas estarán destinadas, preferentemente, a los servicios de salud y educación. 
 
Ahora bien, con miras a desarrollar el monopolio rentístico en materia de licores destilados, el Congreso de la República expidió la Ley 1816 de 2016, mediante la cual se fijó su régimen propio y se estableció, entre otras finalidades, “(…) la de reservar para los departamentos una fuente de recursos económicos derivados de la explotación de actividades relacionadas con la producción e introducción de licores destilados”. 
 
Precisamente, el artículo 28 de la norma en comento consagra unas medidas de protección especial para el aguardiente colombiano, que pueden sintetizarse así: 
 
a. Otorga a los departamentos que ejercen el monopolio para la producción de licor, la facultad de suspender la expedición de permisos para la introducción de aguardientes nacionales o extranjeros en su respectiva jurisdicción. 
 
b. Fija un periodo de seis (6) años prorrogables, así como una condición de justificación de la medida, referida a que, la suspensión solo puede operar si la introducción de otros aguardientes en la jurisdicción departamental representa “(…) amenaza de daño grave a la producción local, sustentado en la posibilidad de un incremento súbito e inesperado de productos similares (…)”. 
 
c. Concede a los departamentos la potestad de solicitar al Gobierno Nacional la aplicación de salvaguardas a las importaciones de aguardiente y de ron, cuando se pueda producir un “(…) incremento súbito e inesperado en las importaciones (…) que haya causado o amenace causar un daño a la producción nacional (…)”. 
 
La Corte Constitucional mediante Sentencia C-032 de 2025 declaró la inexequibilidad (pura y simple) de los incisos 1 y 2 del artículo 28 de la Ley 1816 de 2016, que asignaban a los departamentos la facultad de suspender la expedición de permisos para la introducción de aguardientes nacionales o extranjeros en sus respectivas jurisdicciones, por un plazo de seis (6) años prorrogables. 
 
Para la Corte Constitucional, una facultad con ese nivel de amplitud quebrantaba los derechos a la libre escogencia de los consumidores y a la libre competencia, y también desconocía la naturaleza de los monopolios rentísticos. 

	Respuesta 

	Para dar plena aplicación a la Sentencia C-032 de 2025, la Agencia recomienda a la entidad territorial consultante ajustar su normativa, de conformidad con las condiciones en las cuales serán expedidos los permisos para la introducción de aguardientes nacionales o extranjeros en su jurisdicción, de conformidad con las normas y la jurisprudencia vigentes. Esto incluiría una regulación que se ajuste a los estándares de libre competencia y de libre elección de los consumidores que estableció la Corte Constitucional, así como al respeto por el monopolio rentístico del ente territorial sobre el consumo del aguardiente en el departamento, independientemente del origen del licor.  
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